
Lunes 24 d»e Abril de 1865

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMiií dO(>6e
Articulo de oficio.

Aúm. 402.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomcn(o.=Carrcleras=^n 
virtud de lo dispuesto por la dirección ge
neral de obras públicas con fecha 21 de 
marzo último, este gobierno civil ha seña
lado el dia 13 de mayo próximo á las do
ce de su mañana para la adjudicación en 

Carreteras.

N.° de órden 

de los trozos. Designación de sus límites.

Objeto á que se 
designan 

los acopios.

Presupuesto de 
acopios.

Reales vellón.

De Palma 
á 

Manacor.
Unico.

Desde el principio de 
dicha carretera hasta el 
final del kilómetro 42.

Conservación. 19982 rs.

De Algaida 
á

Santañy.
Idem.

Desde la salida del pue
blo de Llummayor hasta 
la entrada de la villa de 
Santañy.

De Petra 
á 

Pollensa.
Idem.

Desde la salida de Petra 
hasta el empalme con la 
carretera de Palma á Al
cudia.

Idem. 11985 52 cls.

Idem. 16586 22

Do Santañy 
á 

Artá.

Desde la salida de Ma
nacor hasta la entrada de 
la villa de Artá.

Idem. 17990 23

De Inca 
á 

Manacor.

Desde la salida do Inca 
hasta el empalme de la 
carretera de Palma á Ma
nacor.

Idem. 13997 83

pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación de las carreteras 
de tercer órden de esta provincia duran
te el año económico de 186i á 65.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852 en la sección de Fomento 
de este gobierno, hallándose en la misma 
do manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que correspon
den y los presupuestos de los acopios pa
ra cada uno son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que 

se refiera á mas de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados arreglándose exactamente al 
adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parle en la subasta, será del uno 
por ciento del presupuesto del trozo á que 
se refiere la proposición. Este depósito po
drá hacerse en nietálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la referida 
instrucción

En el caso de que se presenten dos ó 
mas proposiciones iguales para un mismo 
trozo se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo 
menos en 500 rs. y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 100 rs.=Palma 20 de abril 
de 1865.=E1 Gobernador interino, Ricar
do de las Cuevas.

. Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.....enterado del 
anuncio publicado por el gobierno de esta 
provincia con fécha 20 de abril próximo 
pasado y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica" subasta de ¡os acopios necesarios pa
ra la conservación do la carretera de.... 
..............en su trozo............. que empie
za en............ y concluye en......... se 
compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios con estricta sugecion á los 
expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de......... (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado, advirliendo empero que será dese
chada toda propuesta en que no' se esprese 
determinadamente la cantidad escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

Núm. 405.

Consirucciones civiles.—Alineaciones de 
calles.—Instruido en este gobierno el opor
tuno espediente para la reforma de la ali
neación de las calles tituladas de la Es
partería, de la Cruz y de la Samaritana; 
se hace saber al público por medio del 
Bolelin oficial y de ios periódicos que se 
publican en esta Capital; cumpliendo con 
lo prevenido en la Real órden de 16 de 
junio de 1854, para que las personas que 
se crean interesadas puedan esponer á es
te gobierno cuanto se les ofrezca y parez
ca dentro del improrogable término de 
veinte dias á contar desde el que se inser
te este anuncio en el Bolelin oficial, á cu
yo fin estarán los planos y la censura que 
cu su vista emitió la junta consultiva de 
policía urbana y de edificios públicos, de 
manifiesto en la secretaría de este gobier
no. Palma 2-í de abril de 1865.—P. S. 
—Ricardo do las Cuevas.

Núm. 404.
Carreteras provinciales y vecinales.=E1 

limo. Sr. Director general de obras pú
blicas con fecha 3 de los corriente me di
ce lo que sigue.=E1 Exmo. Sr. Ministro 
de Fomento me comunica con esta fecha 
la Real órden siguiente.=Exmo. Sr.== 
En vista de la consulta elevada á este mi
nisterio por el gobernador de la provincia 
de Oviedo sobre si se halla en sus atribu
ciones el obligará los alcaldes á reintegrar 
en dinero el valor de las. prcstac.'ones en 
trabajos, que por causa suya queden sin 
empleo dentro del año; la Reina (q. D. g ) 
conformándose con el dictamen emitido so
bre el particular por la sección de gober
nación y fomento del consejo de estado, se 
ha servido disponer que los ayuntamien
tos, asociados de un número de mayores 
contribuyentes, igual al de concejales, exa
minen en el último mes del año el padrón 
de prestación y con presencia de las pape
letas de citación, de las diligencias de apre
mio que el alcalde hubiera decretado en 
cada caso y de su resultado, declaren que 
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partidas de las no satisfechas deben á su 
juicio considerarse como abonadas para el 
efecto de disminuir la responsabilidad del 
alcalde, por haber este apurado los medios 
de que prudencialmente puede valerse pa
ra llevar á efecto la prestación, y cuales 
otras podian haberse hecho efectivas y no 
Jo han sido por inercia ó falta del alcalde 
en el empleo de dichos medios, pfacticadas 
estas diligencias, deberán unirse al espe
diente general de la prestación para que 
el gobernador en su vista proceda á dictar 
la resolución que estime conveniente, des 
pues de oir los descargos de la autoridad 
municipal y el informe del consejo de ad
ministración de la provincia.

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oficial para conocimiento de 
los alcaldes y demas personas á quienes 
pueda interesar. Palma 22 de abril de 
18Gü.=Ricardo de las Cuevas.

Núm. 405.
Orden público.=Vov el ministerio de la 

gobernación con fecha 5 del actual se me 
ha comunicado la Real orden siguiente:

Según Real orden trascrita á este minis
terio por el de la guerra ha sido declara
do de baja definitiva en el ejército el co
mandante del regimiento infantería «Al- 
buera», número 26 D. Cayetano Oruc y 
Yauguas. De orden de S. M., comunicada 
por el Sr. Ministro de la gobernación, lo 
participo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Y he dispuesto su inserción en el Bole
tín oficial para su debida publicidad. Pal
ma 22 abril de 1865.—P. S.—Ricardo 
de las Cuevas.

Núm. 406.
Orden público.—Por el ministerio de la 

gobernación con fecha 5 del actual se me 
ha comunicado la Real orden siguiente:

« Por el ministerio de la guerra se dice 
á este de la gobernación en 21 de marzo 
último lo siguiente.=Exmo. Sr.=El se
ñor Ministro de estado en Real orden de 7 
del actual dice á este de la guerra lo que 
sigue.=E1 ministro plenipotenciario, de 
Portugal dice á esto ministerio, lo que si
gue.=Consta al gobierno de S. M. fidelí
sima que el subdito portugués Fortunato 
de Oliveira Botelho llegó últimamente á 
Cádiz procedente de Lisboa á cuyo puerto 
arribó el 3 de octubre último á bordo del 
vapor «Zaire» que venia de la Isla de San 
Tomás.=Con posleriorida,! al regreso de 
Botelho á Europa supo el gobierno Je S. M. 
que este individuo había despachado en 
Cádiz un brikbarca para cargar esclavos 
en la costa de Angola.=Informado de es
ta circunstancia el gobernador general de 
aquella provincia adoptó las providencias 
convenientes dando por resultado la apre
hensión del buque en cuestión por el vapor 
de guerra ingles perteneciente al cruce
ro Luzo-britanico estacionado en aquellos 
mares. = Después del apresamiento del 
Brik consiguió Oliveira Botelho huir al 
territorio de Zaire, de cuyo puerto pasó á 
la isla de San Tomás, donde se embarcó 
para Lisboa á bordo del vapor antes cita- 
do.=Se sabe igualmente que Botelho vino 
á España en compañía de un español que 
se supone ser uno de los complicados en 
el negocio del falucho « Virgen del Refu
gio»—En vista de estos esclarecimientos 
mi gobierno me ordena que solicite del de 
S. M. Católica, como lo hago, los medidas 
necesarias para que la policía vigile á di-

eho Botelho con el objeto de que pueda ser 
capturado, cuando esté concluido el pro
ceso que se instruye en Angola contra es
te individuo.* =De Real orden, comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. á fin de que se sirva 
dictar las disposiciones convenientes para 
lograr el objeto que se menciona en el an
terior inserto.»

Y he dispuesto su publicación en el Bo
letín oficial, encargando á losSres. Alcal
des, fuerza déla guardia civil y empleados 
del cuerpo de vigilancia pública de ía pro
vincia averigüen el paradero del eslran- 
gero Fortunato Oliveiro Botelho y ca
so de ser habido lo capturen y remitan 
con toda seguridad á mi disposición. Pal
ma 22 abril de 1865.-=P. S.—Ricardo 
de las Cuevas.

Núnie 407,
ADMINISTRACION PRINCIPAL.

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Consumos.—Circular.

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta Provincia que no han sometido toda
vía á la aprobación de esta oficina la pro
puesta de medios para cubrir en el año 
próximo el respectivo encabezamiento de 
consumos, se servirán verificarlo con toda 
brevedad, según se les previno en circu
lar de 25 de febrero último inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia número 
5043, pues que responsables los rnubici- 
pios de los pagos en tesorería al vencimien
to de cada trimestre, podria llegar este ca
so, si con la antelación necesaria no so 
ultimasen los trabajos para llevar á efec
to la cobranza de este impuesto, bien sea 
por arriendo, encabezamientos parciales ó 
gremiales, ó bien por repartimiento veci
nal, sin que la administración pudiese de
jar de adoptar esta medida en cumplimien
to de los deberes que le imponen las ins
trucciones vigentes. Palma 21 de abril de 
1865.—Pedro Amador Cantero. .

Núni. 408.
Consumos.—Circular.

Las cantidades que los ayuntamientos 
de esta Isla deben formalizar por el re
cargo municipal de consumos encabezados 
del 4.° trimestre del año económico de 
1864 á 65 son las siguientes.

Alaró . . . . . 2666 rs. 50 cts
Alcudia . . . . 788 30
Algaida. . . . . 1556 30
Andraitx. . . . . 2877 63
Artá . . . . . 2355 27
Bañalbufar. . . . 162 74
Binisalem . . . . 2010 18
Buger . . . . . 552 68
Buñola. . . . . 1463 89
Calviá. . . . . 1316 55
Campanet . . . . 1474 92
Campos . . . . 1901 33
Capdepera. . . . 878 53
Deyá . . . . . 529 39
Escorca. . . . . 165 52
Esporlas . . . . 1181 48
Establiments . . . 993 95
Estallencs . . . . 440 78
Felanilx . . . . 8546 84
Fornalutx. . . . 689 79
Inca . . . . . 2904 66
Liósela. . . . . 714 50

Llubí . . . . . 966 20
Llummayor . . . 7180 18
Manacor . . . . 8556 32
María . . . . . 661 40
Marratxí . . . . 1282 ' 66
Montuiri . . . . 1392 11
Muro . . . . . 1976 < 08
Petra . . . . . 1629 85
Pollensa . . . . 4619 50
Porreras . . . . 2636 08
Puigpuñent . . . 835 56
San Juan . . . . 1086 28
Santa Eugenia. . . 730 44
Santa Margarita 
Santa María .

. . 1359 79

. . 1208 86
Santañy . . . . 3340 50
Sansellas . . . . 2280 25
Selva . . . . . 2349 29
Sineu . . . . . 2303 61
Soller . . . . . 7297 90
Valldemosa . . . 912 53
Son Servera . . . 1327 77
Villafranca. . . . 458 35

En su consecuencia, los señores Alcal
des de los pueblos de esta Isla remitirán 
antes del 15 de mayo próximo sin falta las 
cartas de pago del referido trimestre ajus
tadas á la cantidad que respectivamente 
se detalla, á fin de que no resulten dife
rencias entre total recargo y las formali- 
zaciones en tesorería por dicho concepto, 
en cuyos documentos deberá estamparse el 
sello de 50 céntimos, siempre que su im
porte llegue á 300 rs.

Los ayuntamientos de Menorca é Ibiza 
se entenderán directamente con los respec
tivos administradores del partido en lodo 
lo que tenga relación con este servicio, á 
fin de que dentro del plazo que se señala 
quede realizada la formalizacion de que se 
trata. Palma 21 de abril de 1865.—Pe
dro Amador Cantero.

Núm. 409.
1). Francisco de Madrid Dadla juez, de 

primera instancia de este partido del dis
trito de la Lonja de esta Ciudad.

Por el presente se cita, llama y empla
za á todos los que se crean con derecho á 
heredar á D. Antonio Sagra y Fernandez, 
soltero, Comandante graduado, capitán re
tirado en esta plaza, natural de Almadén 
del Azogue provincia de Ciudad Real, de 
sesenta y nueve años, hijo de D. José y de 
D.“ María Fernandez y Calderón, que fa
lleció abinteslalo en esta Ciudad el veinte 
y tres de noviembre último; para que en 
el término de veinte dias contados desde 
la inserción de este edicto en el Bolelin 
oficial de la provincia y Gaceta del Reino, 
se presenten en este juzgado y por el ofi
cio del infrascrito escribano á deducir el 
que crean asistirles, pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. Palma 
veinte y uno de abril de mil ochocientos 
sesenta y cinco.=Francisco de Madrid 
Dávila.=Por su mandado, Juan Medrano 
Borrega.

iVúm. 410.
UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA.

Dirección general de instrucción públi
ca.—Negociado de 2/ enseñanza.—Anun
cio.—Está vacante en el Instituto local de 
Lorca las cátedras, una de matemáticas 
y otra que comprende los dos cursos en

la escuela industrial de Alcoy dotadas con 
el sueldo anual de ocho mil reales, las 
cuales han de proveerse por oposición, co
mo prescribe el artículo 208 de la ley de 
9 de setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de Valencia 
en la forma prevenida en el título segundo 
del reglamento de 1/ de mayo de 1864. 
^ra ser admitido á la oposición se nece
sita:--!.0 Ser español.—2.° Tener 24 años 
de edad.—3.° Haber observado una con
ducta moral irreprensible.—4.° Ser Ba
chiller en la facultad de licencias ó tener 
uno de los títulos que habilitaba para ha
cer oposición á dichas cátedras de la pu
blicación de la ley de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.° del artículo 8.° del mismo reglamen
to sobre el tema siguiente, que ha seña
lado el Real consejo de instrucción pública: 
Comparación de los poliedros.

Madrid 28 de marzo de 1865.—El di
rector general, Eugenio de Ochoa.— Es co
pia.—El redor, Arnau.

Wúm. 411.
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO 
DE MANACOR.

Formadas, con arreglo á lo dispuesto en los 
arls. 4.° ij 5.° del Real decreto de 50 de 
julio de 1862, las relaciones de los asien
tos dejeeluosos contenidos en los libros de 
la eslinguida contaduría de hipotecas de 
este partido, se publican á continuación 
siguiendo el orden de los pueblos á que 
correspondan las fincas objeto de dichos 
asien los.

PUEBLO DE PORRERAS.

Venta á censo reservativo de una casa 
antes bodega, hecha por Bartolomé y Mar
garita Mas, á favor de Gabriel Blandí, 
1770.

Quitación de un censo sobre casa hecha 
por los administradores de las limosnas de 
Porreras, á favor de Margarita Sitiar. 
1771.

enta de un censo hipotecado sobre casa 
hecha por Catalina Mesquida, á favor de 
José Sancho. 1774.

Venta de una casa hecha por Gerónimo 
Rover á favor de Miguel Barceló. 1779.

Venta de una casa hecha por Bernardo 
Mesquida, á favor de Francisco Danús. 
1781.

Venta á censo reservativo de una casa 
hecha por Catalina Roca Roselló, á favor 
de Jayme Barceló. 1785.

Venta de casa hecha por Gregorio Fer- 
rer, á favor de José Barceló. 1791.

Imposición de censo sobre casa hecha 
por Rafael Juan Siljar, á favor de la man
da pía de Magdalena Llompard. 1794.

Imposición de censo sobre casa hecha 
por Bartolomé Servera, á favor de la par
roquia de Porreras. 1796.

Quitación de censo sobre casa hecha por 
los administradores de la manda pia de 
Bartolomé Escarrer á favor de Catalina 
Abram. 1797.

Quitación de censo sobre casa hecha por 
Pedro Francisco Sales, á favor de Miguel 
Sagrcra. 1798.

Imposición de censo sobre casa hecha
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hecha por Sebastian Escarrer, á favor de 
Francisca Escarrer. 1785.

Donación por matrimonio de una casa 
hecha por Catalina Valls, á favor de Ma
teo Servera. 1803.

Donación por matrimonio de una casa 
hecha por Miguel Juan Barceló. á favor de 
Juan Barceló. 1806.

Donación vitalicia de una casa llamada 
del boticario hecha por Rafael Ferrer, á 
favor de Apolonia Jaume. 1810.

Donación por matrimonio de una casa 
hecha por Antonio Barceló, á favor de 
Bartolomé Sagrera. 1826.

(Se ¿onlinuará.'j

por Bartolomé Ser vera, á favor de la Par
roquia de Porreras. 1803.

Ouilacion de censo sobre una casa hecha 
norria ocupación de temporalidades, á fa
vor de Melchor Roselló. 1803. ,

Venta de una casa hecha por Apolonia 
Vanrell, á favor de Bernardo García. 
1803.

Venta de una casa hecha por Margarita 
y María Roselló, á favor de Miguel Juan 
Bauza. 1805.

Venta á censo reservativo de una casa 
bodega hecha por D. Pedro Orlandis, á 
favor de D. Andrés Coll. 1812.

Imposición de censo sobre una casa he
cha por Gabriel Soler, á favor de Francis
co Miró. 1823.

Imposición de censo sobre casa hecha 
por Cristóbal Terrasa, á favor de la casa 
Misión de Palma. 1836.

Venta de casa hecha por Francisca Ma
ría Oliver, á favor de Juan Vaquer. 
1836.

Quitación de censo sobre casa hecha por 
Apolonia Obrador, á favor de Rafael Bo- 
ver. 1836.

Venta á censo reservativo de una trave
sía hecha por el Real patrimonio, á favor 
de D. Cristóbal Mora presbítero. 1841.

Venta de casa por la nación Española, á 
favor de D. Damian Mora. 1842.

Venta de casa hecha por D. Damian Mor
ía, á favor del ayuntamiento de Porreras. 
1842.

Venta de una porción de casa hecha por 
Juan Antonio Barceló, á favor de Juan Ju- 
liá. 1844.

Imposición de censo sobre casa por Pe
dro Juan Mora, á favor de Bernardo Mar- 
torell. 1846.

Venta do una casa hecha por Antonio 
Nebot, á favor de Pedro Antonio Barceló 
y otros. 1847.
* Quitación de censo sobre casa hecha por 
Jayme Bujosa á favor de Antonio Monte
ros. 1850. .

Venta á censo reservativo de un solar 
de casa hecha por el Real patrimonio, á 
favor de Bartolomé Mora. 1854.

Quitación de censo sobre casa hecha por 
la nación Española, á favor de María Ana 
Obrador. 1856.

Quitación de censo sobre casa y bodega 
hecha por D. Pedro Mariano Orlandis, á 
favor de D. Antonio Siljar y otros. 1857.

Permuta de una porción de casa entre
María Bou y Cosme Bover. 1860.

Venta de una porción de casa hecha por
D. Lorenzo Bonet, á favor de Onofre Agui- 
ló. 1860.

Venta de un solar de casa por la nación 
Española, á favor de Cristóbal Moría. 
1860.

Venta de una porción de corral hecha 
por Juan Servera, á favor de Juan Juliá. 
1862.

Testamento de José Nicolau nombran
do heredero de una casa á José Servera. 
1768.

Testamento de Antonia Sastre nombran
do herederos de una casa á Bernardo, Jo
sé, María y Catalina Mesquida. 1772.

Legado de la cuarta parte de un corral 
hecho por Rafael Siljar á favor de Gabrie
la Siljar. 1775.

Testamento de Guillermo Barceló nom
brando heredero de una casa á Gabriel
Artigues. 1778.

Donación de una casa hecha por Fran
cisco Mora, á favor de Pedro Mora. 1779.

Testamento de Catalina Roselló nom
brando herederos de una casa á Antonio y 
Nadal Melia. 1780.

Donación de una casa hecha por Gui
llermo Tous, á favor de Francisca Tous. 
1783.

Donación por matrimonio de una casa

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ex po s ic ió n  a S. M.

SEÑORA.

En los presupuestos generales del Esta
do para 1865-66, sometidos á la delibe
ración de las cortes, se comprende la mis
ma suma de 43 millones de escudos, fijada 
para el año económico actual, como cupo 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería.

Su distribución entre las diversas pro
vincias del reino tiene que verificarse con
forme á la riqueza confesada y que resulta 
de los amillaramientos y repartos formados 
por los respectivos ayuntamientos y juntas 
periciales, único medio de que descanse 
sobre una base legal.

Notorias son á V. M. las graves difi
cultades que ofrece el depurar la verda
dera riqueza del país por la falta de es
pontaneidad en los pueblos para confesar
la, por ser muy dilatorias y costosas las 
operaciones estadísticas, y por la lucha 
que la administración tiene que sostener 
con los intereses loscales é individuales. 
Difícil es por consecuencia el determinar 
con seguridad la riqueza imponible en 
las tres clases de rústica, urbaaa y pe
cuaria.

Sin embargo de tales inconvenientes, 
que la administración económica trata de 
vencer dedicándose con perseverante celo 
al examen prolijo de cuestiones tan com
plejas, es de esperar que lleguemos, si 
bien de una manera paulatina, á la averi
guación exacta ó muy aproximada de la 
riqueza.

Con este fin se han dictado varias dispo
siciones encaminadas á la rectificación de 
las casillas de productos y gastos, y á la 
formación de nuevos amillaramientos cu
yas operaciones han de proporcionar im
portantes datos que en años sucesivos po
drán utilizarse en beneficio de los con
tribuyentes para nivelar con exactitud los 
cupos,' haciendo desaparecer la despro
porción relativa que hoy exista por efecto 
de ocultaciones en algunas distritos muni
cipales.

Mas entretanto que se obtiene tal resul
tado, el ministro que suscribe se encuentra 
en la imperiosa necesidad de aceptar la 
riqueza confesada y que resulta de los 
datos oficiales adquiridos por la adminis- 
traccion, como base para el repartimien
to entre las provincias de los 43 millones 
de escudos comprendidos en los presu
puestos del próximo año económico, sin 
otra alteración que la baja de la provincia 
de Valencia correspondiente á los 38 pue
blos que vieron desaparecer una gran par
le de su riqueza los dias 4 y 5 de no
viembre último por efecto de las inunda

ciones ocurridas en toda la ribera del rio 
Júcar.

Hasta qne se halle terminada la rectifi
cación de sus amillaramientos, que ac
tualmente se está realizando, no puede 
conocerle con exactitud la baja que ha de 
resultar en la riqueza imponible, sujeta 
al impuesto territorial de los pueblos que 
experimentaron tan extraordonarie desas
tre. Por los datos de apreciación que ya 
se poseen, se ha creído prudente, sin em
bargo, fijarla por ahora en una cuarta 
parte de la que tienen señalada en los re
partos del corriente año económico.

Esta baja para 1865-66 representa una 
disminución de 100,000 escudos en el cupo 
actual de la provincia de Valencia, sin que 
deba considerarse permanente, toda vez 
que al llevarse á cabo otro repartimiento 
es cuando se conocerá de una manera de
finitiva la riqueza que ha desaparecido en 
los pucblos'que sufrieron los efectos de la 
inundación.

Ninguna dificultad existe tampoco para 
que esa baja tan justificada se realice, 
puesto que los 100,000 escudos á que as
ciende puede aumentarse proporcional- 
mcnle á otras provincias, sin que el tipo 
de impresión llegue en ellas aQÍ4,10 por 
100, fijado como máximum en la ley de 
presupuestos de 25 de junio de 1864; 
mucho mas cuando distribuida la parle 
de aumento de cada una, entre los distritos 
municipales primero y entre los contribu
yentes después, ha de ser muy insignifi
cante lo que vendrá á corresponder!es.

Hallándose convocadas para el 18 del 
actual las diputaciones provincialas, no es 
dable demorar la aprobación del reparti
miento, si aquellas corporaciones han de 
verificar oportunamente el de los respec
tivos cupos entre los distritos municipales 
de cada provincia.

Por estas consideraciones, y sin perjui
cio de lo que las cortes resuelvan al 
aprobar los presupuestos, el que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de mi
nistros tiene la honra de someter á la rú
brica de V. M. el abjunto proyecto de de
creto.

Madrid 7 de abril de 1865.—Señora: 
A. L. R. P. de V. M — Alejandro Castro.

ganadería se comprenden en el presupues
to del año económico de 1865-66,

cepos.
PROVINCIAS. —

Escudos.

Albacete.................................... 606,296
Alicante.................................... 988.080
Almería.................................... 640,032
Avila........................................ 456,713
Badajoz.................................... 1.208,980
Barcelona................................ 1.909,239
Búrgos.................................... 697,330
Cáceres...................................  856,938
Cádiz........................................ 1.503,570
Castellón................................ 603,762
Ciudad-Real............................ 937,353
Córdoba.................................... 1.294,889
Coruña.................................... 1.106,654
Cuenca.................................... 668,475
Gerona.................................... 725,964
Granada.................................... 1.110,305
Guadalajara............................ 650,201
Huelva.................................... 472,031
Huesca.................................... 712,859
Jaén.......................................... 1.054,249
León........................................ 831,811
Lérida...................,............... 679,979
Logroño.................................... 589,680
Lugo ........................................ 748.460
Madrid.................................... 2.452,103
Málaga.................................... 1.273,936
Murcia.................................... 864,064
Navarra.......................   • • • 709,500
Orense.................................... 772,138
Oviedo.................................... 858,978
Patencia.................................... 716,784
Pontávedra.............................. 786,429
Salamanca............................... 829,842
Santander..................... . . . 356,827
Segovia.................................... 515,018
Sevilla.. . ............................ 1.945,748
Soria...............................  . . 353,056
Tarragona................................ 849,964
Teruel....................................... 641,214
Toledo.....................................  1.281,220
Valencia................................... 1.983,388
Valladolid................................ 830,114
Zamora................................... 663,527
Zaragoza.................................. 1.328,739
Islas Baleares........................ 655,805
Islas Canarias. . , . r . . 458,034
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. 919,722

43.000,000
Real ¿ecrelo.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer de mí consejo de mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se prueba el adjunto re

partimiento entro las diversas provincias 
del Reino de los 43 millones de escudos, 
que por la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería se han comprendido en 
los presupuestos generales del estado para 
el próximo año económico de 1865-66, 
sin perjuicio de lo que al fijar el cupo 
de dicha contribución determinen las 
cortes.

Art. 2.° El ministro de Hacienda dic
tará las medidas oportunas para que se 
lleve á cabo el expresado repartimiento se
gún las disposiciones vigentes. ,

Dado en palacio á siete de abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro 
de Hacienda, Alejandro Castro.

Repartimiento entre las provincias del remo 
á qne se refiere el real decreto preceden
te de los 45 millones de escudos que 
por contribución de inmuebles^ cultivo ij

Madrid 7 de abril de 1865.—El minis
tro de Hacienda, Alejandro Castro.

Ex po s ic ió n  a  S. M.

SEÑORA:

Desde que empezó á regir la nueva ley 
hipotecaria son dos cosas distintas é inde
pendientes la inscripción de documentos en 
el registro déla propiedad y el pago de 
los derechos de hipotecas cuando existe 
traslación de dominio. , ,

La inscripción es potestativa de los in
teresados; el pago del impuesto es obliga
torio dentro de los plazos marcados en el 
art. 8.° del real decreto de 26 de noviem
bre de 1852. , _ ,

No comprendiéndolo así los [contribu
yentes sin duda por la errónea creencia 
de que ínterin no registrasen sus docu
mentos no estaban en el deber de satis
facer el impuesto, muchos de ellos se 
encuentran hoy incursos en mulla hipo
tecaria por la falla del oportuno pago de 
los derechos que á la Hacienda corres
ponden.

De esto resulta que a medida que los 
interesados tienen noticia de la responsa-
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bilidad que les afecta, acuden impetrando 
la relación de multas, habiendo llegado el 
caso de que lo verifiquen varios de ellos 
colectivamente, ó el ayuntamiento de la 
localidad en su nombre.

Para evitar la repetición constante de 
tales reclamaciones, y con el fin de facili
tar la presentación de documentos al pago 
del impuesto, el ministro que suscribe, 
considera equitativa la concesión de un 
plazo de tres meses, durante el cual 
se admitan en las oficinas de liquidación, 
con relevación de multas, todos los do
cumentos sujetos al impuesto, cuyo pago 
por cualquier motivo, no se hubiese veri
ficado.

Los que no se aprovechen de este plazo 
satisfarán las multas en que haya incurri
do, pues deben declararse en su fuerza y 
vigor para lo sucesivo, los artículo 8.° y 
20 del real decreto de 26 de noviembre 
de 1852 en cuanto se refieren á la pre
sentación de documentos al pago del im
puesto, y á la penalidad en que se incurre 
de no verificarlo; lo cual en nada se opone 
á los preceptos de la ley hipotecaria y es 
indispensable si los derechos que á la Ha
cienda pública corresponden no han de 
quedar completamente ilusorios.

Por tanto, el ministro que suscribe, 
tiene la hora de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de abril de 1865.—Señora: 
A. L. R. P. de V. M.— Alejandro Castro. 

Real decreto.

En atención á las razones que me ha ex
puesto mi ministró de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede un plazo 

de tres meses para que puedan ser presen
tados y admitidos en las oficinas de liqui
dación del derecho de hipotecas, con re
levación absoluta de multas, todos los 
documentos sujetos al impuesto, cuyo pa
go, por cualquier motivo, no se hubiera 
realizado hasta el dia. Trascurrido dicho 
plazo, se declaran en su fuerza y vigor 
los artículos 8.° y 20 del real decreto de 
26 de noviembre de 1852, no derrogados 
por la ley hipotacaria, en cuanto se refie
ren á la presentación de documentos, al 
pago del impuesto y á la penalidad en que 
se incurre si no se verifica.

Dado en palacio á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de la Real mano.—El ministro de 
Hacienda, Alejandro Castro.

Ariículos que se citan en el precedente de
creto.

Art. 8.° Los plazos para la presenta
ción de los documentos serán los si
guientes:

Para los de ventas y toda clase de con
tratos 12 dias, contados desdo el siguiente 
inclusive al del otorgamiento del docu
mento, cuando este se haya verificado en 
alguno de los pueblos del partido en que 
exista la oficina de hipotecas, y 40 si el 
contrato ha tenido lugar en otro punto di
ferente del en que existan la oficina ú ofi
cinas de hipotecas donde radiquen " las 
fincas.

En el caso de que estas radiquen en di
ferentes partidos judiciales, podrá princi
piarse la presentación por cualquiera ofi
cina de hipotecas,

La inmediata presentación se hará en 
el término de 20 dias, contados desde el 
siguiente inclusive al de la loma de razón 
ya verificada cuando los bienes se hallen 
situados dentro de una misma provincia, 
yen el plazo de 40 si radican las fincas

uera de la en que se verificó primeramen- 
e la toma de razón.

Las demas presentaciones en cada ofi
cina de hipotecas hasta completar el re- 
jistro de todos los bienes adquiridos, se 
larán en el término de 20 dias cada una.

Para la presentación de los documentos 
de herencias en propiedad ó en usufructo 
en que hay particiones, entendiéndose lo 
mismo en cuanto á los legados y donacio
nes por causa de muerte, quince dias. 
contados desde la fecha exclusive de la 
adjudicación si no interviene la autoridad 
judicial, y desde la aprobación déla cuenta 
y partición si aquella interviene, cuando 
las particiones se han hecho en el mismo 
pueblo en que exista la oficina de hipotecas 
y radiquen en él algunos bienes de los com
prendidos en el documento; y 40 dias si 
las particiones' se hubieren verificado en 
otro punto diferente del en que exista cual
quiera oficina de hipotecas en donde hayan 
de registrarse los bienes comprendidos en 
el documento.

Para las domas presentaciones de estos 
documentos de herencias, después de ve
rificada la primera y en el caso de que 
las fincas radiquen en diferentes partidos, 
los mismos plazos que quedan prefijados 
relativamente á ventas y toda clase de 
contratos.

Para la presentación de los documentos 
de herencias en que no hay particiones 
60 dias, contados desde el siguiente in
clusive al del ñillecimiento del testador ó 
causante de la herencia. Cuando esta com
prenda fincas situadas en diferentes par
tidos judiciales, se harán las presentacio
nes sucesivas después de haberse veri
ficado primeramente la toma de razón en 
cualesquiera oficinas de hipotecas donde 
deban registrarse los bienens en los mis
mos respectivos plazos señalados para 
las de las herencias en que hay parti
ciones.

Art. 20. Los individuos, que no ve
rifiquen la presentación de sus documentos 
sujetos al registro en los plazos señalados 
en el art. 8.° para la presentación primera 
de los mismos documentos, pagarán la 
multa de un doble derecho de hipotecas 
si los presentan dentro de un término 
igual al ya vencido. Si exceda de este tér
mino, la multa se elevará al cuádruple del 
derecho, ademas de las costas de apremio 
si fuese necesario emplearlo para obligar á 
la presentación.

En los casos de no devengarse derecho, 
se estimará este para la fijación de la multa 
en medio por 100 del valor de la finca ó 
fincas no registradas.

Y cuando el documento comprenda fin
cas situadas en dos ó mas partidos, y no 
se haga la presentación dentro de los pla
zos también fijados en el citado art. 8.° 
para las sucesivas tomas de razón en las 
demas oficinas de hipotecas, después de 
haberse hecho la primera presentación en 
cualquiera oficina en donde deban regis
trarse los bienes, se pagará la multa de un 
décimo do real del valor de las fincas que 
hayan de registrarse en la oficina de hipo
tecas en donde haya dejado de hacerse la 
presentación.

(Gaceta del 8 de abril.)

Real orden.

He dado cuenta á la reina (q. D. g.) de 
la comunicación dirigida por V. E. á este 
ministerio en 1." del corriente, acompa
ñando certificación del acta de arqueo 
practicado por un delegado de V. E. en las 
cajas do la compañía general de crédito 
El Comercio para comprobar la existencia

del capital social; y resultando del expre
sado documento y del informe de V. E. 
que se han realizado y se hallan deposita
dos en el banco de esa capital 22.500,000 
reales, á los cuales agregándose las 2 mi- 
lones 500,000 reales, importe del depó

sito necesario impuesto en la sucursal de 
esa plaza, con arreglo al art. 11 de la ley 
le 28 de enero de 1856, forman la suma 
de 25 millones, equivalentes al 25 por 
100 sobre las 50,000 acciones emitidas de 
á 2,000 reales cada una: que la existencia 
de dicha cantidad se ha comprobado con 
las solemnidades debidas, y aparece ade
mas que se ha hecho efectiva dentro del 
plazo prefijado en la ley, y con arreglo á 
lo prescrito en el art. 4.° del real decreto 
de concesión de la sociedad de 24 de fe
brero último; S. M. ha tenido á bien de
clarar definitivamente constituida la com
pañía general de crédito El Comercio, 
autorizándola para que desde luego pueda 
dar principio á las operaciones de su ins
tituto.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado 
resolver que se publique esta resolución 
en la Gaceta, y que se devuelva á los fun
dadores de la sociedad el depósito prévio 
ántes citado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia, la de la comisión gestora 
de la compañía referida, y demas efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de abril de 1865. 
—Castro.

Señor gobernador de la provincia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Excmo. Sr.: En vista de los desgracia
dos sucesos ocurridos en Hiendelaencina 
con motivo del incendio de la mina Perla, 
y queriendo recompensar los actos de 
abnegación y valor demostrados por los 
funcionarios y particulares que han in
tervenido en tan tristes acontecimientos, 
S. M. la r ina (q. D. g.) se ha servido 
mandar:
l .° Que al ingeniero jefe de primera 

ciase del cuerpo de minas don Sergio Ye- 
gros se le proponga para la encomienda 
de Isabel la Católica por los servicios que 
ha prestado como jefe de la provincia; 
para la cruz de la misma órden al inge
niero de minas particular don Miguel Bau
tista Muñoz, por sus acertadas disposi
ciones y eficacia en secundar las órdenes 
del ingeniero jefe; y al ingeniero de la 
provincia don Ensebio Moreno, que se le 
den las gracias por el celo y buena di
rección en las operaciones de extraer los 
cadáveres.

2 .° Que las propuestas para pensio
nes y Cruz de beneficencia que indica el 
ingeniero jefe, se formalicen según pre
viene el reglamento de dicha órden de 30 
de abril de 1857, y demas disposiciones 
vigentes, para que en vista del expediente 
que se instruya pueda resolverse lo que 
haya lugar.

3 .° Que se hagan las correspondientes 
propuestas recomendando al trabajador 
Pablo Marina para una plaza de peón ca
minero, y á Julián Tiburcio Martin, álias 
Charola, y á los capataces don Angel Con- 
treras, don Hilario Jurado, don Mariano 
Gallegos y don Jacinto lluiz Castellanos 
para las plazas que señala el ingeniero 
jefe en la establecimientos mineros del Es
tado.

Y 4.° Que se haga mención honorífica, 
publicándolo en la Gaceta, da don Lean
dro Ruiz Polo, interventor de minas por

el gobierno; de don Eduardo Menguer 
Guarda-Almacén de la mina Sania Calalú 
na; de don Agapito Joaquín López comisa
rio de vigilancia, y de don Pedro Garzón, 
destajista, por los buenos servicios y auxi
lios que han prestado.

De real órden lo digo á V. E. para so 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 
de marzo de 1865.—Galiano.

Sr. Director general de agricultura, in
dustria y comercio.

(^Gacela del 12 de abril.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real decreto.

Habiendo hecho constar D. Luciano de 
la Mata, magistrado de la audiencia de 
Pamplona, la imposibilidad física en que 
se halla para continuar en el servicio,

Vengo en concederle la jubilación, con 
el haber que por clasificación le corres
ponda y con los honores del Presidente de 
Sala.

Dado en Palacio á treinta y uno de mar
zo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Lorenzo Ar
razóla.

viiacela del 16 de abril.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Portazgos.

Exmo. S.: Conformándose con lo que 
esa dirección general ha propuesto de 
acuerdo con la junta consultiva de cami
nos, canales y puertos, S. M. la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que 
se suprima desde luego el portazgo titu
lado de la Laza, en la provincia de Oren
se, dejando de recaudar en él los derechos 
establecidos ántes de ahora.

De Real órden lo comunico á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspodien- 
les. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de abril de 1865.=Galiano.

Sr. Director general de Obras públicas.

Obi as públicas.=Ferro-carriles. —

Concesiones, subvenciones y contencioso. ;

Exmo. Sr : S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado aprobar la subasta celebra
da el dia 30 marzo próximo pasado para 
la concesión del ferro-carril de Córdoba 
á Belmez, y declarar en su consecuencia 
otorgada dicha concesión á 1). Ignacio 
Sabater, como mejor postor, con la sub
vención de 23 millones de reales, y con 
sujeción á la ley, pliego de condiciones y 
demas documentos con que se anunció di
cha subasta en la Gacela de Madrid de 17 
de febrero último.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de abril de 1865.—Galiano.

Sr. Director general de Obras públicas.

(Gacela del 11 de abril.)
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